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En el inicio de la primera jornada de consenso se

formularon algunas preguntas con el propósito de

que quedaran dilucidadas en el transcurso de las ex-

posiciones y durante las disertaciones.

Se mencionó que, en conversaciones informales

en el hospital y recordando décadas pasadas, parecía

que al hablar de dispepsia se estaba refiriendo al in-

testino; en cambio ahora cuando se habla de dispep-

sia aparece el estómago como órgano central.

Surgió entonces el recuerdo de los términos “fer-

mentativa” y “putrefactiva”, y del concepto más re-

ciente, los subtipos: tipo dismotilidad, tipo reflujo y

tipo ulcerosa.

También se admitía, en dichas conversaciones,

que estos conceptos pueden volver a cambiar en

cualquier momento y ya vemos que, al hablar de la

etiología, hoy se tiene en cuenta un factor no consi-

derado hasta hace algunos años como la presencia

de un microorganismo llamado Helicobacter pylori.

Seguramente continuaremos discutiendo estos

cambios. Al fin y al cabo éste es uno de los roles que

nos corresponde como especialistas.
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La Dispepsia funcional (DF) presenta en los últi-

mos 20 años, desde 1985 hasta ahora, más de vein-

te definiciones. Vamos a analizar las más importan-

tes, y vamos a ir viendo cómo los criterios para dar

la definición de esta entidad han ido cambiando, de

criterios clínicos a criterios fisiopatológicos, endos-

cópicos para volver nuevamente a criterios clínicos.

Pocas entidades han sufrido tantas modificaciones

en su definición en las últimas dos décadas como la

dispepsia funcional. Más de treinta se han acuñado

en ese período.

En un principio era difícil definir estrictamente el

término “dispepsia” como entidad nosológica, dado

que no existía un acuerdo general sobre el significa-

do científico de la misma. Dyspepsia deriva del grie-

go y significa literalmente "mala digestión".

El síndrome es como un "iceberg" del cual, como

muchas entidades del aparato digestivo, conocemos

algo de la parte que está sobre la superficie del agua

y poco de aquella que está por debajo.

Sin lugar a dudas yo creo que en estos últimos 20

años hay dos o tres excelentes revisiones de la dis-

pepsia funcional: una, la que hizo Chiba en el año

1998, y otra, los Consensos de Roma I y II en el ‘90

y el ‘99, que son sin lugar a dudas las mejores revi-

siones del tema.

Además, cabe mencionar que en la literatura lati-

na existen algunas definiciones de la dispepsia fun-

cional. Sin ir más lejos, desde principios y mediados

del siglo XX, se han brindado aportes tanto en

España como en nuestro país.

En el año 1985 el American College of Physicians

desarrolla la primera definición de dispepsia que

permite difundirse por todo el mundo, y la definía

palabras más, palabras menos, como un dolor o dis-

confort epigástrico sin alteración del ritmo evacua-

torio. Posteriormente, en el año 1988, en el Simpo-

sio que coordino el Dr Collin Jones en Gran Breta-

ña, utiliza en la definición un criterio puramente
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